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CONSTANCIA DE SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez el presente 
incidente de desacato informando que mediante escrito que antecede la parte 

accionada COLPENSIONES manifiesta que ha dado cumplimiento a lo dispuesto 
en el fallo de tutela. Sírvase Proveer. 
 

Santiago de Cali, 22 de febrero de 2022. 
 

 
SANDRA CAROLINA MARTINEZ ALVAREZ 

SECRETARIA  
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Santiago de Cali, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, se observa que la 

accionada COLPENSIONES solicita al despacho de la manera más comedida no 
dar apertura al trámite incidental y cancelar el incidente de desacato 
instaurado el día 14 de febrero de 2022, lo anterior teniendo en cuenta que, 

según lo narrado en los hechos del incidente, esa Entidad procedió a dar 
cumplimiento a lo arden emitida mediante el fallo de tutela proferida por el 

despacho el día 31 de enero de 2022, 
 
Con base en la respuesta dada por COLPENSIONES, se procedió a comunicarse 

vía telefónica al No. 3178188730 con el doctor JUAN MANUEL FLOREZ 
CORRALES, apoderado judicial de la entidad accionante, para que informara si 

la entidad le había dado cumplimiento del fallo de tutela en lo referente a 
emitir respuesta de manera definitiva, de fondo y congruente con la petición 

formulada por la CLINICA DE FRACTURAS S.A.S., quien manifestó que 
efectivamente la entidad accionada ya había emitido respuesta la cual le había 
sido remitida por el juzgado vía correo electrónico, por lo cual se podía dar fin 

al incidente.     
 

Es de anotar que la entidad COLPENSIONES además de informar al despacho 
sobre el cumplimiento de lo ordenado en fallo de tutela, aporta copia de la 
respuesta dada y copia del recibo de envío de la misma a la entidad 

accionante. En virtud de lo anterior, y como quiera que la entidad accionada 
dio cumplimiento a lo dispuesto en el fallo proferido, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente incidente de desacato. 
 

SEGUNDO: Una vez notificada la presente providencia, ARCHÍVESE la 
actuación. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

CLAUDIA CECILIA NARVAEZ CAICEDO  
JUEZ  
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